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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
PADILLA, TAM. 

ACTA 
SESIÓN NºJ, 

EXTRAORDINARIA 

LA PRESIDENTA: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales, representantes de los partidos políticos, sean todas y todos 
bienvenidos, nos encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la 
Sesión No. 3, Extraordinaria de este Consejo Municipal Electoral de Padilla , Tam. ; 
convocada para las 11 :00 horas, del día 6 de marzo de 2021, de conformidad a lo 
que establece en los artículos 155, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, así como 167, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE. 

En este sentido y derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), que afecta actualmente a nuestro Estado, se les solicita atentamente 
a todas y todos los presentes, atender puntualmente las medidas sanitarias 
recomendadas por las autoridades de salud correspondientes, entre otras, el uso 
de cubre bocas de manera obligatoria en todo momento, la aplicación de manera 
constante de gel antibacterial en las manos, que si bien se encuentra en la 
entrada, podrán portar consigo los de su uso personal; por otro lado, se evitará 
compartir artículos como los bolígrafos con los demás integrantes del Consejo; les 
comento que los acrílicos o mamparas que se encuentran sobre las mesas, es 
para evitar el contacto con la persona adyacente, y los cuales además cuentan 
con una ranura que facilitará el traslado de cualquier tipo de documento. 

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, le solicito a la Secretaria, realice el 
pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido. 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta, me permito realizar el pase 
de lista. 

C. MARIA GUADALUPE TRUJILLO SOTELO 
CONSEJERA PRESIDENTE 

C. ADRIANA DÁVILA TORRES 
SECRETARIA 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

PRESENTE 

PRESENTE 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

PADILLA, TAM. 

LA ~ECR~:ARIA: Con gusto Consejera Presidenta; esta Secretaría pone a 

cons1derac1on de las Consejeras y Consejeros Electorales, la dispensa de lectura 

del Orden del Día, así como también el contenido del mismo. 

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación ambas 

cuestiones, solicitándoles quienes estén a favor, lo señalen levantando la mano. 

Doy fe de su aprobación por 5 votos a favor de las Consejeras y Consejeros 

electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del Orden del Día, así 

como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 
sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de 

Padilla, respecto de las condiciones de equipamiento de la Bodega 

electoral, mecanismos de operación y medidas de seguridad para el 

Proceso Electoral Ordinaria 2020-2021. 

LA PRESIDENTA: Gracias Secretaria, le solicito continúe con el desahogo de la 

sesión. 

LA SECRETARIA Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivos de 

esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo 

Municipal con la debida anticipación, conforme a lo dispuesto al artículo 16, 

párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de T amaulipas, me 

permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa 

la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito 

de evitar la votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar 

directamente a la consideración de los asuntos. 

LA PRESIDENTA: De no existir alguna objeción por parte de las y los integrantes 

de este pleno en cuanto a la propuesta que usted formula, le solicito se someta a 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

PADILLA, TAM. 

aprobación de las Consejeras y los Consejeros Electorales, la propuesta de 
referencia. 

LA SECRETARIA: Se somete a la aprobación de las consejeras y los consejeros 
de este Consejo Municipal, respecto de la dispensa la lectura de los documentos 
que se hicieron circular previamente; quienes se encuentren por la afirmativa, 
sírvase a manifestarlo levantando la mano. 

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobada por 5 votos la dispensa de 
la lectura de los documentos asuntos materia de esta sesión. 

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, se solicita a la Secretaria, continuar 
con el Orden del Día relativo. 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta . El primer punto del orden del 
día se refiere al Informe que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de 
Padilla , respecto de las condiciones de equipamiento de la Bodega electora l, mecanismos 
de operación y medidas de seguridad para el Proceso Electoral Ordinaria 2020-2021 . 

LA PRESIDENTA: Gracias Secretaria; en virtud de que el presente informe fue 
circulado con la debida anticipación, está a su consideración el presente punto, 
por si alguien desea hacer uso de la voz en primera ronda. 

INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
DE PADILLA, RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA 
BODEGA ELECTORAL, MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIA 2020-2021. 

Marco Normativo 

De conformidad con el art iculo 261 , párra fo tercero, tracción I de lo Loy Elactoml dul 
Estado de Tamaulipas, sef'la la que los consejos correspondientes del IE r AM dubort\11 
desígnar, con la oportunídad delJlda, el lugar que ocopart1 lfl bodBOD electo,al pCl ro GI 
resguardo de la documentación alectorol do las eleccíoncs. conformo B lo~ llneo1111e11to$ 
y normatwídad aplicable. · 

Por su parte, el artículo 167, numeral '1 do/ Roglomanto do Elocclc>nes do/ t11~t1tuto 
Nacional Electoral er;tabl&ce quo lo presidonclo do cado óroano compoto11to do/ Of'I !Jn 
5es16n que celebren fJ más tardar on 0/ mes de mor,o do/ ono llo /o rospactivo vlucr.lótl , 
o en ól crJDo do !ot.> órganos compotenlt,s dfJI OPL, tro/nto dhi~ do.~puós d!'il ·"'" 
instalación, Informará ú t:u roepect1vo co11au1u, !E,s condlcíomM e.Je €1</ llipomlr,nlr> dt• lo 
bode{Ja el<JG1ora /, moca11 /~1moD do opemcló,1 y mocl11 fnt1 dt) flOQWidnd 

Ar,imll,mo, en el AntJxo a del l?eglomr,ntu rlo (lot,."r./m,u:,i, flo m~tf1hloco11 1,1!1 d//,1ctlÍr:r1:1 



_,. 
1 F

T
A

 M
 

IN
S

T
ITU

TO
 E

L
EC

TO
R

A
L D

E
 T

A
M

A
U

L
IP

A
S

 
C

O
N

S
E

JO
 M

U
N

IC
IP

A
L E

L
E

C
T

O
R

A
L

 D
E

 
P

A
D

IL
L

A
, T

A
M

. 

para e
l acond,cionam

iento y equipam
iento qu

e deban de teno
r los bodegos olectorul&

s 

R
e

q
u;sito

s d
el esp

acio
 de b

o
d

eg
a 

E
l A

nexo 5 d
e

l citado R
eglam

ento establece un
a se

rie de con
diciones de oqw

pam
kJnto 

y 
ubicación 

que 
e

l espaC
IO

 
propuesto 

com
o 

bodega 
debe 

d
e cubrir. de

n
tro 

de 
ID

a 
d

isposiciones sel'faladas se encuentran los siguiente
s 

a) 
E

sta
r alejada 

y 
e

vrtar 
colm

dan
cias 

co
n 

fuen
te

s pote
nciales 

de 
ince

ndios 
o 

explosiones, com
o gasolineras, gaseras, gasoductos. 

fáb
ricas 

o bo
dega

s de 
veladoras

, cartón
. p

a
p

e
l, co

lchones, productos q
u

lm
íco

s Inflam
a

b
les, etc. 

b) 
E

sta
r retirada de cuerpos de ag

ua qu
e p

u
diera

n tener un
a creciente p

o
r e

xce
so

 
d

e
 llu

vias, co
m

o
 son los rio

s. presas y lagunas 
c) 

E
sta

r provista de un buen siste
m

a de dre
naje, d

e
ntro del inm

ue
b

le y en la vía 
pública

. 
d) 

C
on

ta
r con un n

ive
l de p

iso p
o

r arrib
a del nivel d

el piso
 exteno

r, lo que reducirá 
rie

sgos en caso d
e

 in
u

n
d

a
ción. 

D
eterm

in
ació

n
 d

el esp
acio

 d
e b

o
d

eg
a electo

ral 

P
ara la determ

ina
ción de

l espacio que ocupará la bodega electoral, se co
n

sid
e

ró que en 
e

ste 
m

unicip
io 

se 
tiene 

u
na 

p
ro

ye
cción 

de 
instalar 

22 
casillas, 

con 
base 

en 
la 

in
form

a
ció

n 
p

rop
o

rcion
ada 

p
o

r la 
D

irección 
E

jecutiva 
de 

O
rganización 

y 
Lo

g
ística 

E
lectora

l de
l IE

T
A

M
 a e

ste
 C

onsejo
. m

ism
a que fue rem

itida p
o

r la Junta Local Ejecutiva 
de

l 
/N

E
 e

n
 

Ta
m

a
u

lip
a

s. A
sim

ism
o, este 

C
onsejo M

unicipal, deberá lle
var a cab

o
 la 

in
te

g
ra

ció
n de 

lo
s p

aq
ue

te
s electorales de las elecciones de d

iputa
cio

n
e

s locale
s y 

ayuntam
ien

to
s, 

p
o

r 
lo 

cua
l 

se 
resguardarán 

en 
un 

p
rim

e
r 

m
om

ento 
44 

p
a

q
ue

tes 
ele

ctorales de a
m

b
a

s e
lecciones p

re
vio a la entrega de los m

ism
o

s a la
s p

reside
ncias 

de m
e

sa
 directiva 

de 
ca

silla
. A

 la 
conclusió

n
 de 

la jo
rn

a
d

a
 electora

l, únicam
en

te se 
resguardarán en la bodega electoral, 22 paquetes, correspondientes a la e

lección de 
a

yuntam
ie

n
to

. 

P
o

r 
lo 

a
n

te
rio

r, 
con 

la 
finalid

ad 
de 

re
sg

u
a

rd
a

r 
4

4
 

(cuarenta 
y 

cu
a

tro) 
paquetes 

electorales, se requieren 3 a
n

a
q

u
e

le
s, e

n
 razón de 20 p

a
q

u
e

te
s electora

le
s p

o
r anaque

l 
T

om
ando en consideración q

u
e

 p
a

ra
 e

l resguardo y m
anejo d

e
 los paq

ue
te

s e
lecto

rale
s. 

se requiere 1.0 m
2

 p
o

r a
n

a
q

u
e

l, e
l espacio m

lnim
o que d

e
b

e
rá

 tene
r la bodega electoral 

e
s d

e 3
.0

m
2

. 

E
s p

o
r e

llo q
ue, se propone com

o espacio destinado a la b
o

d
e

g
a ele

cto
ra

l e
l ubicado en 

u
n

a
 ha

b
nación de

l in
m

u
e

b
le

 e
n

 p
la

n
ta

 baja con las m
e

d
idas, de 4

.S
0m

trs. x 3
.7

0
 m

rrs., 
la cua

l tie
ne la

s sig
uien

tes á
re

as: 

E
sp

acio 1, 16.65 m
2

 

A
d

icio
n

a
lm

e
n

te e
n la

s in
stala

cio
n

e
s q

ue alberga e
ste C

onsejo, 
se está destinan

d
o

 un 
e

sp
a

cio
 d

e 23.04 m
2

 p
a

ra
 que se

 re
sg

uarde e
l m

a
te

rial e
le

ctora
l que h

a
b

rá
 d

e
 ser 

u
tiliza

do e
n la

s ca
sillas e

l día d
e la jo

m
a

d
a

 e
le

cto
ra

l. 

E
n a

te
n

ció
n

 a lo e
sta

b
le

cido en la norm
a, e

sta P
residencia e

n fecha 27 de feb,ero d
e

l 
p

re
se

n
te 

año 
lle

n
ó

 
e

l 
cuestionario 

p
a

ra
 

ve
rifica

r la
s 

co
nd

icio
n

e
s 

de 
/os 

espac,os 
p

rop
u

e
sto

s p
a

ra
 b

o
d

e
g

a
 ele

cto
ra

l. 
m

ism
o q

ue se rem
itió a la 

D
irección E

jecu
tiva de 

,· ·' 



~
 

T
T

 
IE

T
A

M
 

-
. ' -~· ... .... . . 

' .•. 
IN

S
T

IT
U

T
O

 E
L

E
C

T
O

R
A

L
 D

E
 T

A
M

A
U

L
IP

A
S

 
C

O
N

S
E

JO
 M

U
N

IC
IP

A
L

 E
L

E
C

T
O

R
A

L
 D

E
 

P
A

D
IL

L
A

, T
A

M
. 

O
rganización y Logística E

lectora
l de

l IE
TA

M
. 

A
 contin

uación se presenta e
l croquis del C

onsejo M
u

n
icipa

l, seflala
ndo el espacio en e

l 

cua
l se instalará la bodega e

lectoral: 

C
ro

q
u

is B
O

D
E

G
A

 
l-1 

1 
1 o 
~
 

., E
 

~
 

-..,. ... 
[

ria,a
:ln 

n
~

110
i 

C
o

n
d

ició
n

 d
e

l esp
acio

 q
u

e
 o

cu
p

ará la b
o

d
eg

a electo
ral 

D
e conform

idad con e
l A

nexo 5 d
e

l R
eglam

ento de E
lecciones del /N

E
, se

 precisa qu
e 

las 
co

n
diciones 

en 
las 

cuales 
se 

encuentra 
e

l espacio 
destinado 

para 
la 

bodega 

e
le

cto
ra

l son las siguientes: 

• 
C

on relación a las instalaciones y espacio de la m
ism

a
, tal y com

o se
 ha visto 

en 
los 

croquis 
se 

cuenta 
con 

e
l 

suficiente 
espacio 

para 
el 

m
anejo 

y 

alm
acenam

iento de los docum
entos electora/es, tiene una apropiada ubicació

n 

y 
se

 encuentra alejada 
de 

fuentes potenciales de 
incendios o explosione

s, 

asim
ism

o
 se

 destaca q
u

e
 dicha bodega se

 encuentra alejada de cue
rp

o
s de 

agua, 
tales com

o rlos, 
p

re
sa

s y lagunas, tiene un buen sistem
a 

de drenaje
 

dentro d
e

l inm
ueble q

u
e

 la ocupa
. 

• 
E

l p
iso d

e la b
o

d
e

ga e
le

cto
ra

l está libre de grietas, p
o

r lo que se en
cue

ntra e
n 

bue
n e

stado d
e

 funcion
a

bilidad. 

• 
R

esp
e

cto a
l ca

bleado de la insta
la

ción
, este se encue

ntra en buen e
stado. L

a
s 

caja
s d

e conexión se e
n

cue
n

tran con tapa m
e

tálica de p
ro

tección p
e

rm
ane

n
te 

bien acop
la

d
a

, y los con
ta

cto
s se e

ncu
e

n
tra

n en b
uen estado

, po
r lo que las 

insta
la

cio
nes eléctrica

s so
n se

g
ura

s. 

• 
E

l te
ch

o de 
la 

bode
ga e

le
cto

ra
l e

s de 
destaca

r que se e
ncuen

tra 
en b

uen 

6 



1
~

 
IN

rl í'IJU
10 R

IJ1C
í0

H
A

I 
U

II íA
M

A
U

I IPA& 
C

O
N

8l'JO
 M

U
N

IC
IP

A
i 

f:I bf.TúN
A

I 
fl!: 

PA
O

ll l A., f AM
. 

ollfm
/11 

l//11c1 rf¡, 
11,

11111ti, u111nw
,, l1111nú

flm
l y,t; rlot,;¡ 1I,:,111//F11

/M
f,i• 1/t, 1m

1{M
f1d111, 

/\"1/111/'t/f/(), A,(J /11((1111111 f/llU
 Ó

b
f(J .,, U

/IU
IIU

ll/1/J 1/u
/1/llf111

1tJ/IIU
 //1/fitJf(¡/ltli/,I/111;(/(I 

• 
1 :,,,,,, 

111,,m
:/i)I/IJ/ 

f/1111 
,,, 

,lflll/ilj/J 
/µ11(,lflt/U 

(,IJfflJt,/W
rlfJ/,/U

, 
,J6

/fr//óf1/(I, 
''"

 
tlfj 

tln
tm

 
tr111n111

t111t1111'1
1/u l1111ntJ1fu1/ 

• 
1 n /ti., 

11111""' ti,, li, 
/l(Jf/u

u
11 

0
Jm

,to1t1
I ,,,1 pru

,u
u/cm

 1m
1u1

/ru rlo fi/fw
r,1111/tJfl 

r/11 
"'J"'' u t/11 c:110

/1711/m
 

p
/1,1 //1¡1.1/1/u

, arlú
ffl8'Y rltJ tJf1I,1I11/r(JI66 rJ1J/ilrlí111l.tJll/ú ft/11lh1fn

11 
V

 11/Jlo
tl t/11 1111/J,¡¡1/1ttl 

• 
<Ju11 

111/110
/t,11 

" 
/1111 

llltl/u
/{f(,/W

/fJ
fi 

ftú
It1lrlflL1B

 ,m
n f1111rAn11"'lm

,, 
11t1 

r,1.Jf!/11/i.J 
1,,,1, 

1 
l111/J11, 011 10

1 11,vr,t,u
tJ no !Jo rJu

tu
r.ta

11 f11/lu
!l 

• 
N

o ~u c:1J1w
lctom

 
1111ot1

t1a
r10 /u l/n,¡¡fo1u 1"/l;f rl11.1flíl/u, 

y¡,¡ 
,¡111; 

ll111
r.,1rm

u rffJ 
r111111u

w
 

nc1,w
,mc1,, 

• 
S

ó
ln 

o
x

l:J(U
 

1111 
U

(;C
t,/W

 
,, 

fo 
/J()dtJ08 

(J{fJ(,/ú
fO

I 
V

 
lt.01 

f,llb(JB
b 

V
 {;t,ffí:f{ÍIJ(iU

J 
{Jf,J 

0
11<;111111/11111 0

11 b
u

ú
ll lJN

/arlo 

C
on lo f/n()licllld d

tJ tn
O

lift fil 
co

m
o

 
fj(J 

O
IIO

LJfJ/1
// O

 úCl11atm
r;11ttJ 

/8
fJ 

lflt
/8

/~(.;/(J/1t;6 4f1 
í:16/h

 
C

onsn/o r,u
o SfJ d

oslgn
n

ron ao
n

m
 IJO

dóíJn fJif1(,,/0rR
I, fJt1fftJ(J11/rJa flli puu,1;,nfa Im

&
 m

111J6frfi 
rotoorófloo dol 0

9
tu

do octuol e
n qu,; tJo t1noue11tra 

ro
to 1 

Fo
to 2 

7 



-,. 
1 L

l A
M

 
íN

ST
fT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 D
E T

A
M

A
U

U
P

A
S 

C
O

N
S

E
J

O
 M

IJN
lC

íP
A

L E
L

E
C

T
O

R
A

L
 D

E
 

P
A

D
íL

L
A

, T
A

M
 

F
oto 4 

A
d

ec
u

ac
io

n
es a

l e
s

p
acio

 d
e

 bot:Jef}• 

A
dem

ás, conform
e 10 estat;IB

ce e
l A

n
e

xo
 5 del R

egla
m

ento
. se real1m

 un et diagnóstico 
en lo relativo a la

s condiciones que guarda e
l espac,o de bodega electoral 

respecto a 

8 



~
 

T
T

 
IE

T
A

M
 

,,._
' 

1 
''"">J.,,.¡•-'"'-

IN
S

T
IT

U
T

O
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 D
E

 T
A

M
A

U
L

IP
A

S
 

C
O

N
S

E
JO

 M
U

N
IC

IP
A

L
 E

L
E

C
T

O
R

A
L

 D
E

 
P

A
D

ILLA
, TA

M
. 

los techo
s, drenaje pluvial, instalaciones sanitarias, ventanas, m

uros, cerraduras y p
isos 

del espacio propuesto, tra
s lo cual se propu

so a la D
E

O
LE

 las adecuaciones siguientes. 

A
decuación 1. S

e requiere cubrir dos ventanas con m
adera

. 

C
abe 

seflalar qu
e, 

en 
base 

a la 
inform

ación 
proporcionada 

a la 
D

E
O

LE
, 

se
rá

 esa 
D

irección 
quien 

determ
ine 

las 
adecuaciones que 

deberán realizarse 
al espacio que 

ocup
ará la bodega electora

l. 

E
q

u
ip

am
ien

to
 de b

o
d

eg
a 

R
especto del equipam

iento de la bodega electoral, y de conform
idad con lo establecido 

en e
l A

nexo 5 del R
eglam

ento de E
lecciones, se cuenta con lo siguiente

: 

• 
La 

bodega 
está 

equipada 
con 

anaqueles 
para 

colocar 
la 

docum
entación 

electoral. A
sim

ism
o

, se cuenta con 1 extintor de fuego
, con carga vigente de 

polvo qufm
ico A

B
C

 de 6 a 9 kg
., el cual se encuentra instalado a un costado de 

la puerta de acceso
. 

• 
C

on relación a las tarim
as se cuenta con un total de 1, con el objeto de evitar 

exponer la docum
entación a riesgos de inundaciones, hum

edad o derram
e de 

lfquidos. 

• 
S

e 
cuenta 

con 
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para 
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ergencia al interior de 
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anentem
ente a la corriente eléctrica. 

• 
S
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no 
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con 
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172, 
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E
lecciones, que establece lo siguiente
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ara 
efecto de la 
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e
l C

onsejo M
unicipal, 

com
o 

responsable directo del acto, preverá lo necesario a fin de convocar a los dem
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d
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ue
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o
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. D
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e
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• 
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a
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e

m
á
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
PADILLA, TAM. 

documentación electoral y, en su caso, materiales electorales, quienes integren 
el Consejo respectivo acompañarán a la Presidencia, quien bajo su 
responsabilidad, asegurará la integridad de las bodegas, disponiendo que sean 
selladas las puertas de acceso a la misma ante la presencia de consejeras y 
consejeros electorales, representaciones de los partidos políticos y, en su caso, 
de candidaturas independientes. 

• Para efecto de lo anterior, se colocarán fajillas de papel a las que se les 
estampará el sello del Consejo Municipal respectivo, las firmas de la 
Presidencia del Consejo, Consejeras y consejeros electorales y de las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de candidaturas 
independientes que solicitaran hacerlo, quienes podrán observar en todos los 
casos que se abra o cierre la bodega, el retiro de sellos y posterior sellado de 
las puertas de acceso, y estampar sus firmas en los sellos que se coloquen, 
pudiéndose documentar dicho proceso por parte de las representaciones de. los 
partidos políticos o de candidaturas independientes a través de los medios 
técnicos que estimen pertinentes. 

• Del acto de recepción descrito en párrafos anteriores, se levantará acta 
circunstanciada en la que consten el número de cajas y sobres, así como las 
condiciones en que se reciben, de la cual se proporcionará copia simple a los 
integrantes del Consejo General. 

• La Presidencia del Consejo Municipal llevará una bitácora sobre la apertura de 
las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, 
motivo de la apertura, presencia de consejeras y consejeros electorales, 
representaciones de los partidos polfticos y de candidaturas independientes, en 
su caso, así como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control se llevará a 
partir de la recepción de las boletas y documentación hasta la clausura del 
Consejo. El control y resguardo de la bitácora estará a cargo de la propia 
Presidencia del Consejo. Se usará el formato de bitácora contenida en el Anexo 
5 del Reglamento. 

• La Presidencia del Consejo Municipal será la responsable que en todos los 
casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 
normatividad señala, en especial lo establecido en los artículos 171, 172 y 173 
del Reglamento, se convoque a los Consejeras y Consejeros electorales y a las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de candidaturas 
independientes, para presenciar la apertura y el nuevo cierre de las puertas de 
acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los cintillos que se 
coloquen, si así lo desean, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 

LA PRESIDENTA: De no ser así, le solicito Secretaria continúe con el siguiente 
punto enlistado en el orden del día. 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

PADILLA, TAM. 

LA SECRETARIA: Consejera Presidenta, le informo que han sido agotados los 
puntos anllstados en el orden del día. 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretaria. Una vez agotados todos los puntos 
del orden del día, se clausura la presente sesión, siendo las 11: 12 horas de este 6 
de marzo de 2021, declarándose válidos los acuerdos y actos aquí adoptados. Por 
su atención muchas gracias. 

ASÍ LO APROBARON CON S VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PR ESENTES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PADILLA. TAM.; EN SESIÓN No. 4, ORDINARIA DE 
~€CII/\ DE 20 DE MARZO DEL 2021, C. MARIA GUADALUPE TRUJILLO SOTELO, EDUARDO VALADEZ ANAYA, 
MARISSA ESM ERALDA RINCON ANAYA, LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ANAYA Y LEA ABIGAIL NIETO SALDIVAR, 
ANTE LA PR ESENCIA DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 112, FRACCIÓN XIV APLICADO DE MANERA ANÁLOGA DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN F~ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PR ESENTE PROVEÍDO LA C. MARIA GUADALUPE TRUJILLO SOTELO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE PADILLA Y LA C. ADRIANA DAVILA TORRES, SECRETARIA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE PADILLA. DOY FE.·--·-·-··----------------------·---------------------------------- -----------------

- --
' 

Vbr \C- b l 1u-.:J<: o\ \\o sJe:_='CJ=-=----r'íi.ñiiíittJ 

CONSEJERA PRESIDENTA IET AM5E RETARIA 

INSTl1U1 0 ELEClORAl DE íAMAULIPAS 

ConseJo Munlclpal Electoral 
Padllla 
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